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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamentoele 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió,
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razó,n de 2 pesetas línea o parte de ella,
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EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . • 18 	 Trimestre. • , . 21
Seis meses . . 	 30 	 Seis meses . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id..anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores, 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Articul0 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos e la Legislación peninsular, a los veinte días de su

lamo - ;ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado»
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Ariículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos.

(19.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Las Corporaciones provinciales y muuicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales Ordenes de
184e Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
n•n•n•r

Bale lill 011[131 	 [SIMIO
diente al día 20 do Mayo de 1946

xi 	 NUM. 140ANO

Núm. 2.1111 	

ta provincia para su inserción en el
13. 0. de la misma, cumpliendo con
lo ordenado, expido la presente que
visa el Sr. Presidente en Montalbán
de Córdoba a 9 de Mayo de 1946. -
Agustín Pérez de la LaStra. - Visto
bueno: José García Sano.

19--.111><>-.1».	

Gob

crito, respondiendo personalmente
de la operación.

Lo digo a V. 1. para sti conoci-
miento y efectos eoportunos. . •

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de MAyo de 1946.

PEPEZ GONZALEZ
limo. Sr. Director General de Sa-

nidad.
lomo de la Nación Junta Municipal del Censo Electora)

de Villaralto
AIINIS GOBIERNO CIVILITRIO DE LA GOBERNACION

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
a iodi

para

roce

bidos

?sidK;

le ür.

Administración Provincial de 13 .de
Octubre de 1903.

Sres. Alcaldes de los Ayuntamien-
tos de Palenciana y Zulk ros. - Cin-
cuenta pesetas a cada uno.

Lo que se pone en conocimiento*
de las Corporaciones indicadas que
deberán hacer efectiva la multa im-
puesta en el plazo de diez días, y,
remitir a esta Administración en el
plazo de cinco a Partir de su publi-
cación en este periódico oficial las

'certificaciones interesadas ya que de
no efectuarlo en el indicado plazo se
procederá al nombramiento, de fun-
cionarios comisionados para la re-
cogida de tales .documentós, corrien-
do las dietas y -gastos de viajes de
cuenta de los Sres. Alcaldes y Secre-
tarios.

Córdoba 17 de Mayo de 1946. - El
Admor. de Rentas, A. Vilar.—Visto
bueno: . El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

.151-.-41321.1.11Ler*--

Junta Municipal del Censo Electoral
de Montalbán de Córdoba
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Circular núm. 2.110
Con esta fecha concedo autoriza-

- ción al vecino de Almedinilla don
Juan Diez Aguilera para que durante
,e1 plazo de dos meses pueda proce-
der a la colocación de preparados
de estricn i na en las fincas de su pro
piedad denominadas La Pedriza y
Castillefos al objeto de exterminar
los animales dañinos-que en las mis-
mas existen.

Lö q ue se hace público en este
periódico oficial para gelieral cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 21 de Mayo' de 1946. -
El Gobernador civil, José Maciän. •

—

Administración de Rentas Públicas
DE CORDOBA

y

an

asado,

y nui.

) Po'

ude

ticio

vea,

Junta Municipal del Censo Electoai
de Baena

ORDEN de 16 de Mayo de 1946 por
Ja que se regula el empleo del dei-:
do lanlildri,:o gaseoso en las
prácticas sanitarias.

limo Sr.: Dada la frecuencia, con
que el ácido cianhídrico gaseoso
empleado en las prácticas sanitarias

46,-.D produce serios accidentes, y con el
e Dios 	 fin de evitar (Os mismos,

ioRK Este Ministerio, visto el informe de
la Dirección General de' Sanidad y
oido el Consejo Näcional de Sani-
dad, se ha servido disponer:

STICg El gas cianhídrico gaseoso se apli-
cará en los si guientes casos y úni-
camen e desde la salidaa la puesta
del sol

I.° En las p rácticas SdilifdlidS depuertos , en barcos, almacenes y de-
más locales de la zona marítima,
previa orden escrita del Director de
Sanidad del Puerto, quien habrá, ne-
cesariamente, de presenciar y dirigirla Operación, desde sus comienzoshasta!) perfecta ventilación de loslocales 

y efectos, 

con colchonetas,
mantas, etc., siendo personalmenteresponsable de la operación.

2.0 En las estaciones de ferroca-
rriles, inones, almacenes y locales
aislados, en las cwidtet°nesPres-criias por la legislación 

vigente.3.° En el caso urbano de las po-
blaciones , sol amente se autoriza en
edifizios desalojados totalmente 

y en
con

dicones de aislamiento' previaautorización escrita, en Cddd Caso,del id P rovincial de Sanidad, quienPor sío Por de legación deberá diri-
9ir la operaci ón, siendo asimismoresponsable de la misma.
4.° Cuando por tratarse de pe-locales 	 em p leen cantidades de 	 -

J e fatura 	 que a juicio de la
Ofrezca provincial de Sanidad no

zc

5.' El

	

	ipráciicamente peligro.
are'

5•° En todos aquellos casos en
(iptiir2ecceitlefe Provin cial de Sanidad oir de Centro, precisamente deli u) M edico de Sanidad Nacionalcrea nece

sario y lo ordene por es-

Núm. 2 009
Don Jerónimo Suárez Bolívar, Licen-

ciado en Derecho, Secretario de la
Junta Municipal del Censo Electo-
ral de esta ciudad.
Doy fe: Que la Junta Municipal

del Censo Electoral de esta ciudad,
en sesión de esta fecha, ha designa-
do los locales que a continuación se
expresa, como Colegios Electorales

Núm. 1.908
Don Agustín Pérez de la Lastra y

Muñoz, Secretario de la Innia Mu-
nicipal del • Censo Electoral de
Montalbán de Córdoba.
Certifico: Que en la sesión cele-

braoa por dicha junta en el día de
ayer lo dispuesto en la
Circular del Iltmo. Sr. Presidente de
la Junta Provincial del ramo número
1.837 inserta en el B. 0. de esta pro-
vincia número 107-, referente a la
constitución de la Junta local de esta
villa con las modificaciones introdu-
cidas por el artículo 2.° del Decreto
de 29 de Septiembre 1945, acordó
designar a los señores que a conti-
nuación se expresan:

Presideniee don José García Saro:
Juez de Paz.

VicepreSidente, don José Sillero
Marín, Concejal de más edad.

Suplente, don Agustín Lastra [Man-
car, Qpncejal de mas edad.
• Vocal 1. 0 , don Clemente Jim-énez
Río, Ex-Juez.

Suplente, don Miguel Crespo Cas-
tro, Ex Juez.

Vocal 2.°, don Felipe Jiménez Te-
jero, jefe y Sec:etario : respeciiva-
mente de la Hermandad Sindical
Mixta de este pueblo.

Suplente, don Alfonso Zamorano
Camino, Secretario del Juzgado.

Para que conste y sea remitida al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de es-

Núm. 2 099
NEGOCIADO 1,20 °/,, PAGOS
Transcurrido el plazo señalado por

la Ley de Presupuestos de 30 de
Junio de 1892 para remitir a esta Ad-
niinistración de Rentas Públicas las
certificaciones de los pagos efectua-
dos durante el 4.° trimestre del ejer-
cicio de 1945 con cargo a los Pre-
supuestos de Gastos de los Ayunta.
milenios de la 'provincia, y siendo
algunas las Corporaciones que no
han dado cumplimiento a lo preve-
nido en el artículo 17 del Peglamento
de 10 de Agosto de 1893, para la
Administración y cobranza de este
impuesto, el Iltmo. Sr. Delegado de
Hacienda ha acordado a propuesta
de esta Admón. de Rentas de fecha 7
de los corrie-ntes, la imposición de
las multas que se detallan, en la
cuantía que más abajo se indica, de
acuerdo con el artículo 274 del Esta
luto Municipal de 8 de Marzo
de 1924, R. O. de 24 de Mayo de
1924 y perlados 21 y 23 del artículo
6. 0 del Reglamento Orgánico de la •

-..2„.-----

11útnerO 123

Núm. 1.984
Don Manuel López Gómez, Juez de

Paz, Presidente de la Junta Muni-
cipal del Censo Electoral de esta
villa de Villaralto (Córdoba).
Hago saber: Que esta Junta de mi

presidencia en sesión celvbrada el
día 15 de Abril último, designó como
Presidentes y Suplentes de mesa en
los Colegios electorales a 'lbs seño-
res que a continuación se expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Antonio Godoy
Sánchez.

Suplente, don Saturnino García
Luna.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Gómez

Caballero.
Suplente, don Manuel V. Gómez

Muñoz.
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Presidente, don Juan Gómez Luna.
Suplente. don Juan del Rey Mu-

rillo.
Sección segunda

Presidente, don }Lilian Arias Fer-
nández.

Suplente, don Ambrosio Muñoz
Meioz.

Y para que conste a los efectos del
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de lcj provincia, expido la pre-
sente en Villaralto a 8 de Mayo de
1946. -Manuel López.

Ministerio de Cultura 2024
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para todas las elecciones que se ce-
lebren durante el año aatual de 1946.

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. a .- Calle José A. P. de

Rivera núm. 28.
Sección 2.' - Calle Víctor Manuel

núm. 4.
Sección 3. a - Calle Amador de los

Ríos, 98.
Sección 4. - Llano del Rincón, lo-

cal de la Administración de Arbitrios.
DIST12ITO SEGUNDO

Sección 1. a - Grupos Escolares,
planta baja.

Sección 2.° Calle Nueva, núm. 45.
Sección 3. a - Calle Alta, núm. 1.
Sección 4. a - Calle Amador de los

Ríos, 132.
DISTRITO TERCERO -•

Sección 1. a-Calle Cañas, núm. 75.
Sección 2. a -Calle Llaneta, núm. 6.
Sección 3 • 81 -- Puerta de Córdoba,

núm. 2.
Sección 4.°- Cal:e Torreisusa nú-

mero 10 D.
DISTRITO CUARTO

Sección 1. n - Plaza de Ivlarinalva
43.4 	 núm. 29.

Sección > 2. a Calle Arco Oscuro,
local donde estuvo instalado anti-
guamente el Ayuntamiento.

Sección 3.° - Escuela del Hospital
de Jesus Nazareno.

DISTRITO QUINTO
Sección 1. 8 - Calle Nueva número

11 de la Aldea de Albendín.
Sección 	 Calle Baena número

35 de la Aldea de Albendín.
Sección 3. a -Calle Ruiz Frías,

Molino de Gálvez.
Sección 4.° - Grupos Escolares,

planta alta.
Y para que conste y sea publicado

en el BOLE FIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido el presente visado por
el Sr. Vice-Presidente en funciones
en Baena a 18 de Febrero de 1946.
Jerónimo . Suárez.- V.° B.°: El Viee-
Presidente en funciones, José •Ar-
gendo.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Bujalance

Núm. 1.921
Don Juan dz Dios Villaseñor. Criado,

Secretario del Juzgado Comarcal
y de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta ciudad..
Certifico: Que en el expediente

respectivo de esta Junta municipal
del Censo Electoral cine obra en el
archivo de mi cargo, se encuentra el
acta que literalmente transcrita es
como sigue:

Acta para la designación de Pre-
sidentes y Suplentes de las mesas
electorales de cada sesión. En la
ciudad de Kujalance a 9 de Mayo de
1946.- Reunidos previa convocato-
ria, del Sr. Presidente don Luis del
Prado y- de Lara, a las doce horas
los señores don Antonio Casiro y
Lara don Fernando González de
Canales y Lora don Hipólito Ber-
naldo de Qairás y Espinosa de los
Monteros, don Diego Ruiz Criado,
don Juan Antonio Gonzalzz de Ca-
nales López, y don Francisco Zafra
Marín vocales integrantes de la Imita
con mi asistencia el infrascrito Se-
cretario, y declarada abierta la se-
sión, el señor Presidente Lles entera
que el objeto era el de dar cumpli-
miento al artículo 36 de la Ley Elec
toral, dz 8 de Agosio,de 1907 r que
deberían designar presidentes y su-
plentes de las mesas de cada sesión.
-Y dada lectura por mi el Secretario
de los preceptos legales aplicables
y examinadas q ue fueron las listas
de grupos de electores, a que se re-
fiere el artículo 33 de la Ley m ?n-
lada y en consideración a que está
determinada bien claramente la for-

ma de hacerlo, sin que el legislador
lo dejé al libre arbitrio y teniendo
tambien en (menta los casos de que
conocen de incapacidades, ausen-
cias definitivas o incompatibilidades
que concurren, en algunos de los
electores, designaron por unanimi-
dad para los cargos de Presidentes
de las mesas electorales y sus su-
plentes respectivos para que actuen
en las elecciones que tengan lugar

en este término municipal dentro del
año que rige, a los señores • si-
guientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1 a

Presidente, don Juan Borrego Bel-
monte.

Suplente, don Juan Rodríguez So-
riano.

Sección 2.° 	 -
Presidente, don Fernando Cerezo

García.
Suplente, don Juan Antonio Ca-

nales Castro.
Sección 3.°

Presidente, don José García Barco
Suplente.,don José Serrano Lucena

• Sección 4.°
Presidente, don Francisco Romero

Ven zalá.
Suplente, don Manuel Martínez

Núño.z._
DISTRITO SEGUNDO

Sección I.'
Presidente don Joaquín Lora Coca
Suplente. don Juan Marín Montilla

Sección 2.a
Presidente, don Francisco Barco

Carabaca.
Suplente, don Francisco Girón

Rojas
Sección 3 a

Presidente, don AlfonSo Gomariz
Serrano.

Suplente, don Fernando Cañas
Diaz.

Sección 4.°
Presidente, don Blas buen esvinos

Galiano.
Suplente, don Juan Aranda Cho-

cero.
•ISTRITO TERCERO

Sección I.' •

Presidente, don Manuel Mantilla
Serrano.

Suplente, don Luis Castro y Fer-
nández de Mólina.

" Sección 2.e
Presidente, don Manuel Coca

Morán.
Suplente, don Teodoro Ibáñez

Si non.
Sección 3.a

Presidente, don Eduardo Cons.ue--
gra Moreno.

Suplente, don Antonio Benitez
TdMöjÓll.

Sección 4.a
Presidente don Gabriel Castro Bo-

rreguero.
Suplente, don Antonio Llorente

Rincón.
DISTRITO CUARTO

Sección ta
Presidente, don Francisco Fuentes

Arenas.
Suplente, don José Parrado Ga-

liano.
Sección 2.°

Presidente, don Ildefonso Villa-
gran Corredor.

Suplente, don Ramón Cano León.
Designados los señores que ante-

ceden, se acordó hacerles saber su
nombramiento, mediante oficio-cre-
dencial y que se envie copia certifi-
ficada o testimonio de la presente
acta al Sr. Presidente de la Junta
Provincial de Córdoba, y otra para
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, quién dispondrá si a
bien lo tiene, que . se inserte en el
BOLETIN OFICIAL.- Extendida la
presente acta, se firma por todos los
concurrentes, luego de ser leída y

aprobada, de todo lo cual yo el Se-
cretario certifico.-Luis del Prado.

Antonio Castro Lara. - Fernando
G. Canales Lora. D. Ruiz. - Juan
Canales. - Hipolito B. de Quirós. -
Francisco Zafra.-luan de P. Villa-
señor. - Rubricados.

Concuerda a la letra con su ori-
ginal a que me remito. -Y en cum-
plimiento 'de lo mandado pongo este
testimonio con v.1 V.° B.° del señor
Presidente en Buialance a 9 de Ma-
yo de 1946 - Juan de D. Villaseñor.
- V.° 13.° El Presidente, Luis del
Prado. 	 -

• - 	 -

Junta Municipal del Censo Elector31

de Fuente Tójar

Núm, 2.008
Don José Ramos Rodríguez, Secre-

tario Habilitado de la Junta tvluni-
cipal del Censo Electoral de Fuen-
te Tóiar.
Certifico: Que en ei expediente

tramitado en esta Junta para el nom-
bramiento de Presidentes y Suplen-
tes de Mesas Electorales, para cuan-
tas elecciones se verifiquen en este
término municipal en el año 1946,
aparece el acta que literalmente dice:

Acta de designación de Presidentes
y Su p lentes de las mesas electorales,

En la vila de Fuente Tojar a las
diez hbras del día siete de Mayo de
1946, se constituyeron en el local de
esta lunta Municipal del Censo Elec-
toral de esta villa los señores que
componen la iótalidad de la misma
asistidos por mí el Secretario.

Presiderre, , don Miguel Cano
Huertas; Vicepresidente, don Fran-
cisco Ayala Ramírez; Vocales, don
Agustín Sánchez Sicilia; don Auto-
nío e Ortega González; don Manuel
Ruiz Serrano; don José Pimentel Ma-
tas; don Domingo Ruiz Moral.

El Sr. Presiderme.don Miguel Ca-
no Huertas declaro abierta la sesión
haciendo saber que el objeto de la
misma era cun.plir lo prevenido, en
el articulo 36 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907 procediendo a
la designación de los Electores que
han de presidir las mesas electorales
de las tres secciones en que Se divi-
den los dos distritos de este término
munici pal en cuantas elecciones ocu-
rran durante el presente año de 1946.
Procediéndose a examinar las tres
listas.formadas con arreglo al arti-
culo 33 de la ex p resada Ley.

Por unanimidad quedaron desig-
• ados Presidentes y Suplentes de>
las mesas electorales de las tres sec-
ciones de que consta este término,
los señores siguientes:

DISTRITO PRIMERO
• Sección única

Presidente, don Francisco José Al-
ba ßriones.

Suplente, don Juan Ruiz Moral.
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Presidente, don Julián  Avalos

Calvo.
Suplente, don Antonio Tienda

Briones.
Sección segunda

*Presidente, don Tomás González
Zuheros.

Suplente, don José Matas Luque.
La Junia acordó se expidieran cer-

tificaciones de la precedente acta pa-
ra su remisión al Excmo. Sr.-Gober-
nador Civil de la provincia a efectos
de su publfcación en el 13. 0. de la
misma y otra para elevarla al Exce-
lentísimo señor Presidente de la Jun-
ta Provincial del Censo Electoral.

Para elevar al Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la provincia según es
tá prevenido, expido la presente vi-
sada por el Sr. Presidente en Fuente
Töiar a 9 de Mayo de 1946. - José
Ramos. - V.° /3.°: El Presidente, Mi-
guel Cano.
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9.° de la Orden de 30 de (

1933. Los aspirantes 

habrändere

nir las condiciones siguier
a) Tener cum p lidos lo:

5
nesi

25arm

sin exceder de 45.
b) No padecer enfermedad ni

fecto físico que disminuya 
s

mente su capacidad para el ejercida
del cargo.

c) Carecer de antecedentes pe,

na les.

d) Observar buena conducta.
e) Acreditar indudable adhesie

al Movimiento Nacional y a las ideas
representadas por éste.

4.° Los Concursantes presentará

sus solicitudes documentadas enel
registro de entrada de la Secretaría
de este Ayuntamiento, dirigidas al
Sr. Alcalde, y reintegradas corma
póliza del Estado de 1'50 neseias,y
el sello de tasa munici pal correspon,
diente, durante el plazo de quince
días siguientes ä la inserción del

•anuncio de concurso en el BOLETIN
'OFICIAL de la provincia, haciendo
constar en la instancia su domicilio
condiciones que acrediteirane n forma
fehaciente y acompañando los doca,
mentos siguientes: Partida de nade
miento, legalizada si es natural de
otra provincia; certificado de alde Ct.
denles penales; certificado deadle,
Sión al Movimiento Naciona l ; cenit"
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fmiseicdoad ig rjefecdtio-sncloinnutyagaiossea.nsnibildeenifeeen1
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palma del Río a 11 . de Mayo de
1946.-E1 Alcalde, Angel Martínez.

DOÑA MENCIA

N ú m, 1.948

El Alcalde del Ayuntamiento de Do-
ña Menda, hace saber:
Que confeccionado el Padrón mu-

nicipal de Habitantes de este término
de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 37 y siguientes del Re-
glamento sobre población y término
municipal de 2 de Julio de 1924 y
normas dictadas por el Sr. jefe pro-
vincial de Estadística en circular rul-
4e1 de fecha 10 de Diciembre últi-
mo, deducido del Censo de Pobla-
ción en 31 de Diciembre de 1945,
queda expuesto al público en la Se-
creiaria de este Ayuntamiento duran-
tul plazo de quince días, al objeto
de que el mismo pueda' ser exami-
nado y presentarse contra el mismo
las redamaciones que crean conve-
ni,nies los inieresados sobre inclu-
siones indeb das o exclusiones igno-
radas, advirtiendo que transcurrido
cl periodo ex presado no se tendrá
en cuenta ninguna reclamación que
se formule.

Lo que se hace público por medio
Jet presente para general 'conoci-
miento del vecindario.

Daña Mencía a 11 de Mayo— de
1946.-Firma ilegible. •

Núm. 2.013
El Alcalde 'de esta villa hace saber:

Que a probado por este Ayunta-
miento en Sesión celebrada el día 11
c el actual, las modificaciones intro-
cucidas en el p resupuesto ordinario(el presente ejercicio, de confor mi-
(ad con la Orden del Mnisterio de
(e Hacienda de, 14 de Marzo últimorueda ex puesto al p úblico el docu-inenio modificado en la Se.cretaríade este Ay untamiento por términode q uince días hábiles con el fin de
que en dicho p lazo p uedan interpo-
ner contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen convenientes, todascuantas personas se consideren conderecho a ello.

Lo que en cu m p limiento de lo dis-puesto en el artículo 227 del Decre-lo de 23 de .Enero anterior, sobreregulación P rovisional ,de las ‚Ha-
ciendas Locales se hace público pa-
ra general conocimiento.
D0 Mencía a 14 de -Mayo de1 946.-El 

Alcalde, J. -Arrebola.
LUCENA

Núm. 1.930
El Al

calde de esta ciudad, hace sa-ber:

Que desde el día quince del co-i iriente mes hasta el veinte
Junio próximo ambos inclusi-

tres
ve , queda a bierto el período volun-lario de co branza de los arbitrios
sipbre kiosco s Y aparatos automáiiep. s de venta in stalados en la víab ' 	

-

CO
lea, servicio sobre 

alcaniarillado,nsullio y venia de bebidas y carnes

y usos y consumos de vinos en la
zona libre, letreros, muestras y anun-
cios visibles desde la vía pública,
paradä en tal vía de carruajes de al-
quiler, vigilancia higiénico-sanitaria
y de seguridad de establecimientos y
espéctáculos, canales, canalones,
rejas balas salientes y puertas que
abran al exterior, casinos Y circulos
de recreo y rodaje o arrastre de ve-
hículos, durante cuyo plazo podrán
los contribuyentes satisface sus cuo-
tas anuales del 1. 0 y 2.° trimestres y
1. 0 y 2.° semestre del ejercicio actual
en la Oficina de Recaudación de este
Municipio, todos los días hábiles y
horas de diez a catorce, en los trein-
ta primeros , y de diez &catorce y
diez y siete a veinte y una en los diez
últimos; quedando conminados con
el 20 por 100 de recargo ,y la eiecu-
ción de sus bienes, sin más notifica-
ción ni requerimiento que el presen-
te edicto, si dejan transcurrir el pla-
zo sin verificar el 'pago; advirtiéndo-
les que si 19 hacen del 4 al 13 del
siguiente me de Julio, solo satisfa-
rán el recargo del 10 por 100, que

. automáticamente se elevará al veinte
pasada 'zata última fecha, conforme
determina el vigente Estatuto de Re-
caudación.

Lucena 10 de Mayo. cle . 1946. -
M. Delgado.

EL CARPIO

Núm. 1 987 ,
Formulada:" y rendidas las cuentas

municipales de esta localidad corres-
pondientes al ejercicio de 1945, con
los documentos quelas justifican, se
hace públic ) que las mismas se
hallan de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento,, por espacio
de quinc i? días al --objeto de que
cualquier habitante del término mu-
nicipal. pueda examinarlas y formu-
lar por escrito los reparos y obser-
vaciones que estime pertinentes du-
rante dicho plazo de exposición y
los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dis p uesto en el número
2 del artículo 352 de la Ordenación
provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero último; en la inteligencia que
transcurridos que sea dicho plazo
no se admitirá reclamición

Ei Carpio a 6 de Mayo de 1946.
- PAro López.

Núm. 2 015
Aprobada por la Gornisión Gesto-

ra de mi p residencia en sesión de
28 del pasado Febrero,, la liquida-
clon del Presupuesto municipal or-
dinario del ejercicio de 1943 for-
mada por el Intervenior de este
Ayuntamiento -en cumplimiento del
número 2 del artículo 238 de la Or-
denacion provisional de las Hacien-
das Locales aprobadas por Decreto
de 25 de enero de 1946, se expone
al público en esta Secreiaria mu-
nicipal por iermino 'de quince días
hábiles a fin de que por las perso-
nas que lo deseen pueda ser exami-
nada y deducir, dentro- de los ocho
días siguientes, las reclamaciones
que esiimen pertinentes. •

El Carpio 'a 14' de Mayo de 1946.
- Pedro López.

HORNACHUELOS

Núm. • 2.011
El • Alcalde Presidente del .Ayunla-

miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado por este Ayun-

tamiento y Junta Pericia! el Apéndice
al Registro fiscal de edifieios y sola-
tes de este término municipal de las
transmisiones de dominio que han
sido presentadas para que surtan
sus efectos en los documentos con-
tributivos para el próximo ejercicio
de 1947, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince días durante

el cual puede ser examinado por
cuantos interesados lo deseen y adu-
cir al misma cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Hornachuelos a 13 de Ma yo de
1946. - Rafael Meléndez.

Núm. 2.012
El Alcalde del Ayuntamiento de Hor-

nachuelos, hace saber:
Que transcurrido el plazo por que

fueron dadas en arrendamiento las
bovedillas del Cementerio de San
Antonio de este villa„ que figuran en
la -relación que se halla ex p uesta al
p ublico en el Tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, se pone en co-
nocimiento de las personas interesa-
das a fin de que se pasen por la
Oficina del Negociado correspon-
diente, establecida en la Casa Ayun-
tamiento para hacer nuevo arrenda-
miento si lo desean, abonando los
derechos reglamentarios, quedando
advertidos que para ello Se les con-
cede plazo de quince días, transcu-
rridos el cual. si no hubiesen p rodu-
cido reclamación ni efectuado nuevo
arrendamiento, o adquisición en pro-
piedad, serán desocupadas las di-
chas bovedillas y depositados en el
Osorio Común los restos mortales
.citie hoy contienen, todo de acuerdo
con el adoptado por la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento e.n
sesión de trece del actual.

H )rnachuelos 14 de Mayo de
1946 Rafael Mele.Aek.

MONTILLA

Núm. 2014.

Don Enrique Garramiola Chaguace-
da, primer Teniente de Alcalde en
funciones de Alcalde . Presidente
del .Excmo. Ayuntamiento de esta
ciuda.d de Montilla.
Certifico: Que esta Corpora-

ción municipal ea sesión plenaria
celebrada el día 27 de ' Abril próximo
pasado acordó que las obras de de-
molición y reconstrucción del techo
del Salón de Actos de esta Casa Ca-
pitular, se efectuen por el\ Sistema
de su-basta pública.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento en
cumplimiento de lo dispuesto en el
arlículo 26 del Reglamento sobre
Contratación municipal - a los efec-
tos de que durante el plazo de diez
días puedan ser inter p uestas contra
dicho acuerdo las reclamaciones que
se estimen procedentes.

Montilla 11 de M wo de 1946. - El
Alcalde, Enrique Garramiola,

VILLAVICIOSA

Núm. 2.016
Don Antonio Moreno Carretero. Al-

calde  Presidente del Ayuntamiento
de Vi la iciosa de Córdoba.
Hago saber: Que  confeccionado

por este Ayuntamiento y Junta Peri-
cia l el apéndice al Registro Fiscal de
edificios y Solares de este término
municipal, de läs transmisiones de
dominio que han sido presentadas
para que surtan efectos en los do-
cumentos contributivos para el oró- -
ximo año de 1947 queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento desde el 16 al 31 de
Mayo durante cuyo plazo puede
ser examinado por cuantos lo de-
seen y aduc.r en su eontra las re-
clamaciones - que estimen pertinentes
a- su derecho.

Lo que se hace público para ge-
neral c.onocimienio.

Villaviciosa a 14 de Mayo de 1946.
- El Alcalde, A n ton i o Moreno. 	 •

CARCABUEY
Núm. 2.017

El AJI- Icalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionado por este Ayun-

tamiento el Padrón municipal de Ha-
bitantes, corres pondiente al 31 de
Diciembre de 1945. queda expuesto
al público en esta Secretaría latir tér-
mino de quince días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, para que contra el
mismo, puedan formularse las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Carcabuey 10 de Mayo de 1946. -
Acisdo Pérez.

VILLANUEVA DEL REY
Núm.  2.059

El Alcalde de Villanueva del Rey,
hace saber:
Que recibidas por esta Alcaldía

las declaraciones de alteración de
fincas urbanas de este término mu-
nicipal, conforme a los preceptos
del artículo 57 del Reglamento de 15
de Septiembre de 1932, y formada
que ha sido la correspondiente rela-
ción, queda expüesta al público por
plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde esta fecha para quee pue-
da ser examinada por los contribu-
yentes interesados y pode r formular
las reclamaciones a que hubiere lu-
gar, y en su día previa aprobación
por la Superioridad, poder dar cum-
plimiento a lo determinado en el
artículo 62 del citado Reglamento.

Villanueva del Rey a 15 de Mayo
de 1940. - H. López.

POSADAS
Núm. 2 060 	 •

El Alcalde 'de esta villa, hace saber:
Que terminado el a péndice relati-

vo a las altas y bajas habidas en la
riqueza rústica y urbana de este tér-
mino municipal para el próximo ario
de 1947, el mismo se encuentra de
manifiesto al público en esta Secre-
taría por término de ocho días hábi-
les a contar desde el siguiente al en
que a parezca inserto este edicto, en
el 130LETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para que pueda ser examinal.

• do por los propietarios en él com-
prendidos y formular las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Posadas 15 de Mayo de 1946. -
Rafael García.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm 2 023
Don José Ramírez del Puerto Ruiz

Burruecos, -Juez municipal sustitu-
to en funciones de Primera Instan-
cia de" este partido.
En virtud del presente hago saber:

Que seguidos en este Juzgado autos
juicio ejecutivo a instancia de don
Francisco Luque Henares contra don
José Alcalá Pérez, se ha mandado a
instancia de la parte actora sacar a
pública subasta pá r p rimera vez y
por término de veinte días ` las fincas
que des p ués se describirán cuyo ac-
to tendrá lugar en la Sal e Audiencia
de este Juzgado cl día DIEZ Y OCHO
de Junio Próximo y hora de las once
de su mañana.

Mirad indivisa de una casa marca-
da con el número veinte de la calle
Virgen de la Cabeza de esta ciudad,
con dos pisos y doce varas de fa-
chada, linda a la derecha entrando
con otra de herederos de José María
Piedras Mérida, izquierda Teodoro y
Gregoria M mies y espalda con huer-
to de la anterior, tomo treinta y cin-
co, folio ciento cincuenta y ocho
vuelto, número mil seiscientos cua-
renta y cinco, inscripción séptima.
Valorada en CINCO MIL PESETAS.

(Jira pieza de tierra, viña en los
Cerrillos de Amores, de este térmi;
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no, de cabida noventa y cinco áreas,
ochenta y cuatro centiáreas, dieci-
nueve ciecímelros, que linda al Norte
con doña Carmen Serrano Aguilera,
Este con el camino de los Cerrillos,
Sur Antonio Luque Onieva y una ve-
reda y Oeste más de la señora Se-
rrano Aguilera, inscrita solo en cuan-
to a diez celemines y dos cuartillos
al tomo dosciervos doce, folio dos-
cientos siete vuelto, número diez mil
trescientos noventa y cinco, inscrip-
ción séptima. Valorada en CUATRO
MIL SETECIENTAS SETENTA Y
CINCO PESETAS.

'Para tomar parte en la subasta los

licitadores deberán consignar previa-
mente en mesa judicial o -estableci-
miento oficial el diez por ciento por
lo menos del tipo porque han sido
valorados.

Los títulos de propiedad se -en-
cuentran de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados,
previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

No se admitirán posturas que no
cubran los tipos porque salen el su;
basta, pudiendo hacerse a calidad de
cederla a un tercero.

Dado en Priego de Córdoba a diez
de Mayo de mil novecientos cuaren-
ta y seis. - José Ramírez. - El Secre-
tario, José Casas.

Núm. 2.024
Don José Ramírez del Puerto Ruiz

Burruecos, Juez municipal sustitn-
to en funciones de . Primera Instan-
cia de este partido.
En- virtud del presente hago saber:

Que en los autos juicio ejecutivo se-
guidos en este Juzgado a instancia
del Procurador don Antonio Serrano
Villuendas, en nombre y representa-
ción de doña María Aurora García
Mérida, contra don José Alcalá Pé-
rez, hoy en ejecución de sentencia en
cuyos autos a petición de la parte
actora se ha mandado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y nora
término de veinte días las fincas que
después se reseñarán, la que habrá
de celebrarse en la Sala Audiencia

.de este Juzgado el día DIEZ Y OCHO
de Junio próximo a las once de su
mañana.

Suerte de tierra de labor con oli-
vos de cabida cuarenta y cinco áreas,
diez centiáreas, veintiún decímetros,
en Las Lomas, de este término, que
linda al Norte con Miguel Muñoz, al
Sur con Maria Josefa Expósito, Este
herederos de José S rrano, Oeste

- Antonio Alcalá Cobo, inscrita al to-
mo doscientos noventa, folio ciento
ocho, número catorce mil ochocien-
tos cuarenta y cinco inscripción se-
gunda. Valorada en DOS MIL QUI-.
N1ENTAS PESETAS.

Otra suertz de tierra Zumacar de
cabida una una. hectárea cuarenta y
cinco áreas cincuenta Tocho centiá-
reas dieciocho decímetros al sitio
Pata de Mahoma de este término
linda al Norte con Jerónimo Marín
Luque, Este, Francisco Serrano Sur
Jerónimo Marín y Oeste herederos
de Salvador Ruiz Serrano. Tomó
doscientos treinta y cuatro folio se-
senta vuelto número once mil dos-
cientos sesenta y tres inscripción
cuarta, valorada en DOS MIL QUI-
NIENTAS PESETAS.

Para tomar parte en läsuhasta los
licitadores deberán consignar previa-
mente en mesa judicial o estableci-
miento oficial el diez por ciento por
lo menos del tipo por que han sido
valorados.

Los títulos de propiedad se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados,
previniéndose a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no

tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

No se admitirán posturas que no
cubran los tipos porque salen a su-
basta, pudiendo hacerse a calidad de
cederla a un tercero.

Dado en Priego de Córdoba a diez
de Mayo de mil novecientos cuarenta
y seis.--José Ramírez. - El Secreta-
rio, José Casas.

LA RAMBLA

Núm. 1.488.
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto, ruega a
todas las autoridades civiles y mili-
tares y Ag 'mes de la Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que después se dirá,
sustraída en la noche del cuatro del
actual, a1 vecino de esta ciudad, Se-
bastián Morilla Tejada, de la finca
denominada La Alcaparra de este
término, así como a la captura del
autor o autores del hecho y caso de
ser habidos, sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado; estos últimos
en el Arresto manicipal de esta ciu-
dad. Pues así lo tengo acordado en
el sumario número 78 de 1946, sobre
hurto.

Dado en Montoro a 8 de Abril de
1946.- F. Pubiales. ;- El Secretario,
Eduardo Vera.

Señas
Mula 10 años, 1'49 de alzada, ra-

za Española J. M. nalga derecha, V.
15 cadera izquierda; V. 10 nalga
izquierda, bociclara, bebe en negro,
raya crucial, lunar blanco costillar
derecho.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.473
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan 'El la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará propiedad de Francisco
Palma Arrebola vecino de est ä ciu-
dad desaparecida del sitio La Com-
pañía término de la misma el día 4
de los corrientes deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues asi lo he acordado
en el sumario número 63 de 1946
por el hecho indicado.

Señas
Mula castaña oscura, de 16 años,

1'42 alzada, Jumares en costillares,
pelicana. bragada, bocic'ara y ase-
gurada en .La Mundial» cuyo hierro
V-6 lleva en la nalga izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera 8
de Abril de 1946. - Pedro Escribano.

LI Secretario, P. H. J. García.
LO JA

Núm. 1.461
Don Mannel López Perea, Juez de

Instrucción de Loja y su partido.
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendido en el artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
se cita, llama y emplaza a Antonio
Soto Silva y Joaquín Pomero Amaya
respectivamente de 37 y 17 años, na

tural de Belmez y Alcaudete vecino de
Málaga y Jaén, de profesión esqui-
lador y del campo, y cuyo actual
paradero se ignora Para que dentro
del término de diez días siguientes
al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado a ser
reducidos a -prisión en el sumario
número 78 de 1945 que en ei mismo
se sigue sobre estafa contra los mis-
mos apércibiéndoles que de no com-
parecer serán declarados rebeldes y
les parara el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Al propio lempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares e individuos de la
Policía judicial, que procedan a la
busca y captura de referidos proce-
sados poniéndoles si fuesen habidos
a disposición de este Juzgado y en la
cárcel de este partido.

Dado en Lojä a 6 de Abril de 1946.
-Manuel López. - El Secretario,
Eduardo Castellano,

CORDOBA

Núm. 1.452
Leal Roldán, Antonio; de 17 años,

natural de Córdoba donde estuvo
últimamente domiciliado, procesado
por hurto en el sumario número 68
de 1946, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba;"aper-
cibido en otro caso de declarársele
rebelde.

Córdoba 6 de Abril de 1946. - El
Juez de - Instrucción, Ventura Arias.

LUCENA

Núm. 1.462
Don José Ramón Ortega Gutiérrez,

Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente en nombre de

S. E. el Jefe del Estado Español
(q. D. g) requiero a todas las auto-
ridades de la Nación y demás agen-
tes de que se compone la Policía
judicial para que procedan a la bus-

,.....
ca y rescate de los semovientes
después se dirán, que fueron 
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s í r

1946. - José P. Ortega. - ElStac
rio, Antonio Escobar,

Reseña de los semoVientes
Tres cerdos de unas dos arrobas

y media de peso cada uno, uno de
ellos cinchado, y los otro dos rubios
°set] l'os.

BUJALANCE

Núm. 1.487
Don Aureliano Bermúdez Puii7etalunet:

argo a todas las autoridades
ndiciviles como militares y demás.

de Instrucción de este partido,

d
Por el presente edicto ruego

metros

viduos de que se compone la Policía
judicial procedan a la busca yl

rsci 

ei

de unos dos mil quinientos 	 OS
de Alambre de cobre, hurtados es lan
noche del día 5 del corriente r
el cortijo el Hierro del término de
Pedro Abad y en caso de ser habido
sea puesto a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo
poder se encuetre sino acreditan su
legal adquisición.

Dado en Bujalance a 8 de Abril de
1946. - Aureliano Bermúdez.- El So

cretario, P. H. Juan de D. Villaseñor.
BAENA

Núm. 1. 492
Antonio Navea Galisieo, de ä6

años de edad, hijo de Francisco?
M. Josefa, de profesión dei campo
natural y vecino de Baena, con do'
micilio últimamente en Calle Pace.
la de Córdoba 59 y cuyo actual

" paradero se ignora, comparecerá
ante el 'Juzgado de Instrucción de
Baena dentro de los diez días si,
guienles al de la inserción de la ye,
serite en el BOLET1N OFIGAL de

Córdoba para ser reducido a prisión
y responder de la causa que
el mismo y otrös se instru y e bajo el
número 119 de 1945. sobre hurto,
advirtiendole que si deja de compa'
recer será declarado rebelde Y le
parará el perjuicio a que hay

Baena a 8 de Abril de 194' it.igdr.1946-

Secretario judicial, Antonió Jiménez.

Núm. 1493
Antonio Navea Aguilar, de 19afios

de 	 i6edad
profesión 	

ei 
campo 

nadeRioursaalrio
d y

vecino de Baena con domici lio (1111'
mamente en calle Puerta de COrd°'
ba 39 y cuyo. actual parade ro seig'
nora comparecerá ante el juzgado
de Instrucción de Baena dentro 

dc

sloesreidi n d diez 	 lafas psri egsueiennie etesnal de la IN'

el BOLE'

TIN OFICIAL de Córdoba paras
reducido a prisión y responder del8

causa que contra el mismo v otros

se instruye bajo el • número 1 19 de
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4d5e jasodebreeohmupratoreeaedrv,irsteId(ole Que

_edouereh baey ladeleyga.ler parará el perleuctclat9ra;
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Núm. 1.466
Don "Juan de Dios Jiménez Molina,

Juez de Instrucción de esta ciudad

	

y su partido. 	 •

Por eJ presente se ruega y encarga
a las autoridadeS civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación

»Jet alambre que a continuación 'se
expresa propio de don Juan Serrano
Cabello a quién le fue sustraído el
día 29 de Marzo último del sitio Puer
ca Alta término de Santaella.

- Al Propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hepho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraidd, pues asi se ha
acordado en el sumario respectivo
que se . sigue con tal motivo, con el
núrriero 57 de 1946.

Dado en La Rambla a 5 de Abril
de 1946. - Juan de Dios Jiménez Mo-
lina. - El "Secretario, P H., Juan
Sánchez.

Efectos • sustraidos
• 950 metros de alambre de espina
artificial, del que se utiliza, para
cercar las propiedades.

MONTORO

Núm. 1.485
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto ruega a to-
das las autoridades civiles y militares
y agentes de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca de los
semovientes que depués se dirán,
sustraidos en la noche del 4 del ac-
tual, al vecino de Córdoba don Igna-
cio Sánchez Cabrera, de la finca Las
Majuelas de este término; asi como
a la captura del autor o" autores del
„hecho y Caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzga-
do; estos últimos en el arresto muni-
cipal de esta ciudad. Asi lo tengo
acordado en el sumario 76 de 1946,
sobre hurto.

Dado en Montoro a 8 de Abril de
1946. - F. RubialeS. - El Secretario,

	

Eduardo Vera. 	 •
Señas

Un mulo raza "Española, de 14
años, 1'52 de alzada, capa castaña
oscuro señas particulares lunares
blancos crin costillares y cos negro
hierro V-1 muslo izquierdo y k-3 en
paletilla izquierda.

Y una mula raza Española de 10
años, 1'42 de alzada, castaña clara,
raya cruzada con los hierros 63
tabta cuello izpuierdo V-1 muslo iz-
quierdo y-k-3 muslo derecho.
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